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ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, del Ayun-
tamiento de Barbate, de bases para la selección de 
Personal Funcionario.

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia núm. 446/2009, de 
26 de febrero de 2009 se ha acordado la aprobación de las 
Bases para la selección y provisión de una plaza de perso-
nal funcionario vacante en la plantilla y pertenecientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2008 (Decreto de Alcaldía núm. 
67/2009, de fecha 19 de enero de 2009).

1.º Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Concurso-oposición, de una 
plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento que figura en el 
Anexo que acompaña a estas bases y que se encuentra incluida 
en la Oferta de Empleo de la Corporación para el año 2008.

1.2. Dicha plaza está dotada económicamente con las si-
guientes retribuciones: Al tratarse de funcionarios, se estará a 
las retribuciones básicas correspondientes al grupo de clasifi-
cación en que se incluyen, según lo que determina el articulo 
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y demás retribuciones complementarias 
que correspondan al puesto de trabajo que tengan asignado.

1.3. Su clasificación, procedimiento de selección, titula-
ción exigida, cuantía de los derechos de examen y categoría 
del Tribunal, serán las que se indican en cada Anexo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la Ley 

7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para la admisión a la realización de las pruebas, de-

berán reunirse los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplida la edad de 16 años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse 
la compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas de 
la plaza a la que se pretende acceder.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No hallarse en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad, establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho, 
según art. 76 de la Ley 7/2007.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 3.1 debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

4.º Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas debe-

rán hacerlo constar en el modelo oficial de instancia que se 
adjunta a estas Bases Generales.

4.2. Las instancias deberán ser presentadas en el Regis-
tro General de la Corporación, o en la forma establecida en 
el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el BOE.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia que se remita sea fe-
chada y sellada por la oficina de Correos antes de ser certificada. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.

4.3. Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud 
el resguardo de haber abonado los derechos de examen que serán 
de 36 euros, cantidad que podrá ser abonada en metálico en la 
Tesorería Municipal sita en Plaza Inmaculada, s/n, Barbate (Cádiz), 
mediante giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal del Ayun-
tamiento de Barbate, debiendo consignarse en estos giros: nombre 
del aspirante, número del documento nacional de identidad y el tex-
to «tasa examen», aún cuando sea impuesto por persona distinta a 
la que aspira a participar o por ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 2100-415948-2200004033 de la entidad La Caixa. Asimismo 
se hará constar en la misma que reúnen todos y calla uno de los 
requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria, en la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

4.4. En la fase de Concurso sólo se valorarán los méritos y ser-
vicios que, estando incluidos en el apartado 8.1 de las bases de la 
convocatoria, hayan sido reseñados expresamente en la instancia, 
siempre que se justifiquen con documentos originales o legalmen-
te compulsados o que se señalen, indicando cada documento en 
concreto, como situados en el expediente que se depositará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento, y todos ellos referidos hasta la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Consecuentemente los documentos acreditativos de los 
méritos que no se consignen en la solicitud o en el documento 
anexo a la misma, no podrán ser valorados por el Tribunal. Las 
personas aspirantes a las plazas afectadas por esa circunstan-
cia deberán cuidar expresamente esta cuestión.

5.º Admisión.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor 

Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de las personas admitidas y excluidas.

En esta resolución, que deberá publicarse en el BOP, se 
incluirán las listas completas de aquellas personas que resulten 
aspirantes admitidas y excluidas, señalándose un plazo de 10 
días hábiles para subsanación de defectos. La publicación de la 
resolución de la Presidencia en el BOP será determinante de los 
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Posteriormente, una vez trascurrido el plazo de subsana-
ción de defectos, se elevará a definitiva la lista anteriormente 
mencionada con las correcciones que hayan sido pertinentes y 
con expresión del lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
y en su caso, el orden de actuación. De este último extremo y 
de subsiguientes acuerdos de los tribunales, se pasará a dar 
cuenta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

6.º Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcal-

día, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.
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Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

A todas aquellas personas que integren los Tribunales se 
les asignará, al menos, una suplente para los casos en que 
sea necesaria su sustitución.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal que impida la asistencia de quien ostente la Presidencia, 
ocupará su puesto quien le sustituya y, en defecto de esto últi-
mo, quien sea elegido por los vocales entre ellos mismos.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-
ción o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proce-
so selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los interesados podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría primera.

7.º Desarrollo de las pruebas.
7.1. El día, hora y lugar del comienzo de los ejercicios de la 

oposición, las subsiguientes pruebas y de la reunión de los miem-
bros del Tribunal para valorar los méritos, se publicarán en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Barbate. Cada 
convocatoria de ejercicio se publicará con un plazo mínimo de 
cinco días hábiles de antelación, siendo éste también el lapso que 
como mínimo habrá de respetarse entre uno y otro.

7.2. La actuación de los aspirantes en la lectura de los ejerci-
cios o pruebas se iniciará por orden alfabético conforme al resultado 
del sorteo público a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, que para 
el año 2009 es la letra «W», en el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden 
de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente (Resolución de 27 de enero de 
2009, BOE, núm. 31, de fecha 5.2.2009).

Dicha lectura será efectuada siempre que el Tribunal lo esti-
me pertinente. La lectura se realizará en llamamiento único y se 
efectuará públicamente. Únicamente será posible un segundo lla-
mamiento cuando la causa de incomparecencia sea comunicada 
antes de la realización del siguiente ejercicio y esté motivada por 
fuerza mayor debidamente justificada, a criterio del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección. Concurso-Oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

concurso-oposición:

8.1. Fase de Concurso: La fase de concurso, se celebrará 
previamente a la fase de oposición, no tendrá carácter elimina-
torio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fiase de oposición. La valoración de los méritos, previamen-
te alegados y justificados conforme a lo regulado en el aparta-
do de solicitudes, se ajustará a los siguientes criterios:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquier Administración Local en plaza de 
igual o similar categoría a la convocada 0,15 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría, los servicios 
prestados con el mismo contenido fúncional de la plaza a la 
que se opta.

La acreditación de méritos profesionales se realizará me-
diante certificación expedido por el organismo competente.

Por lo que hace referencia a los servicios prestados en el Exc-
mo. Ayuntamiento de Barbate, excluidos todos sus organismos y so-
ciedades, no requerirán la presentación del certificado oficial a que 
se alude en el párrafo anterior, si bien deberán ser consignados en 
la instancia que se formule a efectos de su toma en consideración.

Los servicios prestados se computarán hasta el último 
día de plazo para la presentación de instancias para el acceso 
a las pruebas de la convocatoria a la que se acuda.

En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por 
servicios prestados no podrá ser superior a 4,00 puntos.

b) Formación.
Las acciones formativas tales como cursos, congresos, 

jornadas, seminarios y similares, destinados a la formación y 
perfeccionamiento, se valorarán siempre que se encuentren 
relacionadas de manera sustancial con el temario específico 
de la plaza a que se opta, debiendo haber sido impartidas 
bien por una Administración Pública u Organismos de ella 
dependientes, bien por una Institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública u Organizaciones 
Sindicales debidamente homologadas al respecto.

No se tomarán en consideración cuando sean acciones 
formativas reiterativas o meramente repetitivas de otras an-
teriores de igual o similar denominación. En estos casos se 
valorará la de mayor carga lectiva. Cuando se trate de una 
acción formativa en orden secuencial (Primera y Segunda Par-
te; Curso Básico y Curso Avanzado, etc...), se sumará la carga 
lectiva total a efectos de su valoración.

Cuando una acción formativa sólo en parte afecte a la 
plaza de que se trate, únicamente será tomada en considera-
ción la referida parte. Para ello será preciso que se indiquen, 
de manera concreta y diferenciada, las horas de carga lectiva 
de la misma en la documentación de tal acción formativa.

No podrá superarse 3,00 puntos por el total de la Forma-
ción acreditada, la cual se valorará de acuerdo con la siguiente 
escala:

a) Titulaciones complementarias y directamente relacionadas 
con la plaza (Postgrados, master, Experto...): Total 1,5 punto.

b) Acción formativa relacionada sustancialmente con el te-
mario especifico de la plaza, acción formativa: 0,01 puntos/horas. 
Máximo 1,5 puntos.

Los créditos de doctorado no se valorarán.
Los Tribunales de las diferentes pruebas, para definir si la 

acción formativa se encuentra vinculada con la plaza a la que 
se opta, utilizarán como referencia en todo caso el temario 
específico propuesto para la plaza a que se acuda. Para ser 
tenidas en consideración las acciones formativas deberán ha-
ber finalizado, como máximo, en el último día de plazo para la 
presentación de instancias para el acceso a la convocatoria a 
la que se acuda.

c) Superación de ejercicios.
Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas 

para el ingreso en la escala de Funcionarios Locales con habilitación 
estatal, Subescala Secretaría-Intervención, Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de entrada, Subescala Secretaría, categoría de entrada: 0.25 
puntos por cada ejercicio superado. Se acreditará mediante certifica-
do expedido por la Autoridad competente (máximo 2 puntos).

8.2. La fase de Oposición constará de los ejercicios que 
se indican a continuación.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas de carácter general, preguntas sueltas sobre el temario 
o preguntas tipo test atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración del ejercicio será la indicada por el propio Tribunal, con 
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el límite máximo de cuatro horas. El ejercicio será determinado 
por el Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el mismo, 
debiendo estar relacionado con el programa, aunque no se 
atenga a epígrafe concreto del mismo. Los aspirantes tendrán 
amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere.

En este ejercicio, se valorará además de la formación gene-
ral acorde con la titulación exigida para el acceso a la prueba, la 
claridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita, aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Posterior-
mente se procederá a su lectura pública ante el Tribunal si éste 
lo estima pertinente. Puntuación máxima 5 puntos

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos supues-
tos prácticos relacionados con las funciones de la plaza que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo, dispo-
niendo los aspirantes de un tiempo máximo de cuatro horas para 
su realización. En su caso y si el Tribunal lo estima pertinente, se 
leerá ante él públicamente. El Tribunal establecerá el tiempo para 
la realización de la prueba. Puntuación máxima seis puntos.

Cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición, será 
eliminatorio, siendo necesario alcanzar una puntuación míni-
ma de dos y medio puntos en el primero para acceder al se-
gundo. La puntuación máxima será de once puntos.

8.3. Puntuación definitiva. La puntuación definitiva será la suma 
de las obtenidas en la fase de Concurso más la que se otorgue en los 
distintos ejercicios de que se componga cada convocatoria. En caso 
de empate en la puntuación final, se acudirá a la nota obtenida en el 
último ejercicio. De persistir el empate se acudirá al ejercicio anterior 
y así sucesivamente. Sólo en caso de que, realizadas estas operacio-
nes persista la situación de igualdad, se dirimirá el empate mediante 
votación entre los integrantes del Tribunal, no pudiendo excusarse de 
emitir su voto ninguno de sus miembros y quedando el detalle de la 
votación consignado en el acta correspondiente.

9.º Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que 
resulten aprobados, hasta el límite máximo del número de pla-
zas convocadas.

10.º Cumplimiento de los requisitos.
10.1. Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Cor-

poración dentro de los quince días hábiles inmediatos poste-
riores a la fecha en que se haga público el resultado final de 
las pruebas, la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 3.1.

10.2. Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado 
y salvo caso de fuerza mayor, no presentara la documentación 
correcta, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

10.3. Presentada la documentación, el Presidente de la 
Corporación, nombrará al candidato seleccionado, que tomará 
posesión, según la naturaleza de la plaza convocada, en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente en 
que le sea notificado el nombramiento.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

11.º Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 

deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo interponer 
los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estimen procedente.

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA 
CONVOCATORIA

«SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (OEP 2008)»

Datos de la convocatoria:

Plaza a que aspira: ................................................................

Fecha convocatoria:          Sistema de acceso:
............................................  ...................................................

Datos del aspirante:

Primer apellido: ............................................   Segundo apellido: ............................................
Nombre: ............................................   DNI: ........................   Fecha de nacimiento: .......................
Domicilio (calle, plaza, número, piso): ...............................................................................................
Municipio: ............................................
C.P.: ...................   Provincia: ............................   Teléfono contacto (fijo/móvil): .............................
Dirección de correo electrónico: ...........................................................

Documentación que ha de adjuntarse a la instancia:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Resguardo del abono de los derechos de examen.
3. Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos 

de los méritos alegados en la fase de concurso.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara bajo su 
responsabilidad que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
el ingreso en la función pública y especialmente las señaladas 
en las bases de la presente convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se hacen constar.

En .................................. a ........ de ................... de .............

Firma,

Señor Alcalde-Presidente. Excmo. Ayuntamiento de Barbate».

ANEXO I

ANEXO A LAS BASES DE SELECCIÓN POR TURNO LIBRE Y 
CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL PERTENECIENTE A LA O.E.P. DE 

2008 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Régimen: Funcionario.
Numero de plazas convocadas: 1.
Nivel de retribución: A1.
- Escala: Administración especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Superior.
Denominación: Técnico de Administración Especial.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho (en el caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación).

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Cuantía de derechos de examen: 36 euros.
Categoría tribunal: 2.ª.

ANEXO II

T E M A R I O

Grupo 1 (80 temas)

Tema 1. Estado social y democrático de derecho. Mode-
los, políticas y problemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia. El con-
senso constitucional de 1978. La consolidación del sistema 
democrático. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido esencial. La reforma constitucional.
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Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales. La protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales. Protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 4. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 

Regulación y funcionamiento de las Cámaras: Los reglamentos 
parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. El Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demar-
cación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: Órdenes jurisdicciona-
les, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su 
Ley Orgánica. Composición, designación, organización y funciones. 
El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes.

Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. La regu-
lación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 10. La Administración General del Estado. La Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Organización terri-
torial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores insulares.

Tema 11. Las formas de organización territorial del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y 
administrativa. El sistema de la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La financia-
ción de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. La Administración institucional. Los organismos 
públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empre-
sariales. Las agencias públicas.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. Institucio-
nes comunitarias, organización y competencias. El Comité de 
las Regiones. La Unión económica y monetaria.

Tema 14. El Consejo de Europa: instituciones y organiza-
ción. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. 
La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entida-
des locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Conteni-
do. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo: el de-
recho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases. Los 
Tratados Internacionales. El reglamento: Concepto y clases. La 
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Limi-
tes. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 16. El ciudadano como administrado: Concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas mo-
dificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones públicas.

Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: La motivación y forma. La eficacia de los 
actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones 
por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, limites. La declaración de lesividad. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 

administrados. La iniciación del procedimiento: Clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y pla-
zos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. 
Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 20. Terminación del procedimiento. La obligación de 
resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silen-
cio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 21. La coacción administrativa: el principio de au-
totutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La via de hecho.

Tema 22. Recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimien-
to sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administra-
tivas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 25. Los contratos del sector público: Delimitación. 
Los principios generales de la contratación del sector público: 
Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfec-
ción y forma, la información, el régimen de la invalidez y la 
revisión de decisiones en materia de contratación.

Tema 26. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: Capacidad, prohibi-
ciones, solvencia y clasificación.

Tema 27. La preparación de contratos por las Adminis-
traciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La 
selección del contratista: Procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del 
contrato. La invalidez de los contratos. Racionalización técnica 
de la contratación. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de 
contratación. Centrales de contratación.

Tema 28. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 29. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 30. El contrato de concesión de obra pública: prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen económico financie-
ro. Extinción. Subcontratación.

Tema 31. El contrato de suministros: Régimen jurídico. 
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El con-
trato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución.

Tema 32. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. Organización administrativa de la 
contratación. Aplicación de la ley de contratos del sector públi-
co a las Entidades locales.

Tema 33. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión ex-
propiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración públi-
ca: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de 
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las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 35. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: Reserva y concesión.

Tema 36. Los procesos de modernización de las Adminis-
traciones Públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión pú-
blica: La Administración al servicio del ciudadano. Tecnologías 
de la información y administración pública.

Tema 37. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Cla-
sificación y comparación de las políticas públicas. Actores y redes 
de actores. La formulación clásica del ciclo de las políticas públicas.

Tema 38. El Régimen local: significado y evolución his-
tórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 
Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: 
significado, contenido y límites.

Tema 39. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en 
materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades lo-
cales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 40. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 41. La organización municipal. Los municipios de régi-
men común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran 
población: Especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los 
grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. 
El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.

Tema 42. Las competencias municipales: sistema de 
determinación. Competencias propias, compartidas y delega-
das. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 43. La provincia como entidad local. Organización y 
competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-
nes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares. Otras 
Entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. En-
tidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 44. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputa-
ciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 
Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de 
los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 45. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-
nes y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 46. Las formas de actividad de las entidades loca-
les. La intervención administrativa local en la actividad priva-
da. Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. 
La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 47. La iniciativa pública económica de las Entidades lo-
cales y la reserva de servicios. El servicio público en las entidades 
locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión 
de servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 48. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes 
comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 49. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

Tema 50. Las competencias municipales en materia de 
protección de medio ambiente. La gestión de los residuos ur-
banos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de 
agua y el tratamiento de aguas residuales.

Tema 51. Las competencias municipales en materia de edu-
cación. La cooperación de las Entidades locales en materia de 
educación. Los Consejos Escolares de ámbito local. La cultura. Las 
obligaciones de las Entidades locales en materia de protección del 
patrimonio histórico-artístico. El deporte. La representación de las 
Entidades locales en órganos consultivos del deporte.

Tema 52. Régimen y contenido del derecho de propiedad 
del suelo. El régimen del suelo: situaciones y criterios de utili-
zación. Las actuaciones de transformación urbanística.

Tema 53. El régimen de valoraciones. La expropiación forzo-
sa y la responsabilidad patrimonial. La función social de la propie-
dad y la gestión de suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y 
contables del urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de 
urbanización. Las áreas de reserva. Los convenios urbanísticos.

Tema 54. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. 
La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de 
las Haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios.

Tema 55. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 56. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las mo dificacio-
nes de crédito: Concepto, clases, financiación y tramitación.

Tema 57. La ejecución del presupuesto de gastos e ingre-
sos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de 
gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación 
afectada: Especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 58. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. 
Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario. El re-
manente de tesorería.

Tema 59. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y 
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 60. El sistema de contabilidad de la Administración 
local: principios, competencias y fines de la contabilidad. Las 
Instrucciones de contabilidad: especial referencia al modelo 
simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad.

Tema 61. La Cuenta General de las Entidades locales. Los 
estados y cuentas anuales anexos de la Entidad local y sus or-
ganismos autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas.

Tema 62. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, mo-
dalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 63. Los controles financieros, de eficacia y de efi-
ciencia: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento e 
informes. La auditoría como forma de ejercicio del control fi-
nanciero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 64. El control externo de la actividad económico-finan-
cien del sector público local. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y 
los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 65. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: De los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. La imposición y ordenación de tribu-
tos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 66. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
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de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

Tema 67. La recaudación de los tributos. Órganos de recau-
dación. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 
Las entidades colaboradoras. El procedimiento de recaudación 
en vía de apremio: Desarrollo del procedimiento de apremio. El 
embargo de bienes. Enajenación, imputación de pagos. Los cré-
ditos incobrables y fallidos. La prescripción.

Tema 68. La gestión y liquidación de recursos. La revisión 
en via administrativa de los actos de gestión dictados en mate-
ria de Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 69. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturale-
za. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impo-
sitivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 70. El Impuesto sobre actividades económicas. 
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuo-
ta: Las tarifas. Devengo y periodo impositivo. Gestión censal 
y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

Tema 71. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana.

Tema 72. Tasas y precios públicos. Principales diferen-
cias. Las contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento 
de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 73. La participación de municipios y provincias en 
los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Cri-
terios de distribución y reglas de evolución. Regímenes espe-
ciales. La cooperación económica del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. 
Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

Tema 74. Actividad subvencional de las Administraciones 
Públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subven-
ciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 75. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. 
Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. Lími-
tes y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.

Tema 76. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales: Clases y régimen jurídico La gestión de los recursos hu-
manos. Instrumentos de la planificación de recursos humanos.

Tema 77. Selección, formación y evaluación de recursos 
humanos en el ámbito local. El contrato de trabajo. Prevención 
de riesgos laborales.

Tema 78. Derechos, deberes y situaciones administrati-
vas. Derechos económicos y Seguridad Social. Negociación 
colectiva. Régimen de incompatibilidades.

Tema 79. Los derechos constitucionales de los empleados 
públicos. Políticas de promoción de la paridad de género en las 
Administraciones Públicas. Responsabilidad penal de los funcio-
narios públicos: Los delitos cometidos por funcionarios públicos.

Tema 80. Secretaria, Intervención y Tesorería: Concepto. 
Clasificación. Funciones. Régimen Jurídico.

Bloque II (20 Temas)

Tema 1. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Dere-
chos sociales, deberes y políticas públicas. Organización terri-
torial de la Comunidad Autónoma. Estructura territorial, princi-
pios de organización territorial y competencias.

Tema 2. El Gobierno y la Administración Pública de la Jun-
ta de Andalucía. Relaciones entre el Parlamento y el Consejo 
de Gobierno. Otras instituciones de autogobierno.

Tema 3. Economía. Empleo y relaciones laborales. Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma. Haciendas Locales. Fisca-
lización externa del sector público andaluz.

Tema 4. Distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
El Consejo Andaluz de Concertación Local.

Tema 5. La demarcación municipal de Andalucía. La mo-
dificación de términos municipales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: su constitu-
ción, régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones 
Locales: las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios 
y otras Asociaciones Locales. Las Areas Metropolitanas.

Tema 6. El Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía. 
Trafico jurídico de los bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes. 
Conservación y defensa de los bienes. Prerrogativas de los Entes 
Locales respecto a sus bienes. Responsabilidades y sanciones.

Tema 7. Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entida-
des Locales de Andalucía. Iniciativa Legislativa de los Ayunta-
mientos Andaluces. Remisión de actos y acuerdos de las Enti-
dades Locales a la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía I: Regulación de competencias en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo. Especial referen-
cia a la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía. Las Comi-
siones Provinciales de ordenación del territorio y urbanismo y la 
Comisión de ordenación del territorio y urbanismo de Andalucía.

Tema 9. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía II: Instrumentos de ordenación territo-
rial y urbana: Clases, formación, aprobación, publicación y efectos.

Tema 10. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía III: Régimen urbanístico del 
suelo. Clasificación del suelo. Facultades urbanísticas; distri-
bución de cargas y beneficios.

Tema 11. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía IV: Ejecución de los Planes de Ordena-
ción; sistemas de actuación. Parcelaciones y reparcelaciones.

Tema 12. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía V: Intervención en la edifica-
ción y uso del suelo. Disciplina urbanística. Régimen jurídico. 
Acción administrativa en materia de vivienda protegida y suelo.

Tema 13. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Policías Loca-
les, Protección Civil y Emergencias.

Tema 14. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Juegos y Espec-
táculos, Consumo, y Animales de compañía.

Tema 15. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Protección Ambiental.

Tema 16. Participación, cooperación y competencias que, 
de acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Carreteras, 
Transportes, y Telecomunicaciones.

Tema 17. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Educación y Cultura.

Tema 18. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a 
las Entidades Locales en materia de Turismo, Comercio, y Deportes.

Tema 19. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden a 
las Entidades Locales en materia de Igualdad, y Bienestar Social.

Tema 20. Participación, cooperación y competencias que, de 
acuerdo con la Legislación Autónoma Andaluza, les corresponden 
a las Entidades Locales en materia de Salud, y Gestión Sanitaria.

Barbate, 26 de febrero de 2009.- El Alcalde Acctal., Jacinto 
Moreno San Matías.


